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fiere, coinciden exactamente con los que ,han sido exporturlosé\l
amparo de UDa d€'terminada factura de. exportación;

"H. Certificado de la factura de exportf«;ión >~xpedidópor la
Aduana corre5pondiente, que deberácoíncidir con' 61 contenido
del expe~idopQrJaDelegaCión. de.lndustria.

7.° La concesión' caducará de modoautOináticosi E!neltér
mino de dos a1'íos, contadas a partir de su})u'blica:ciónenel
..Bo~etín Oficial del Estado,.,., no se httbiera realizado,', ninguna
e¡portación al amparo de la mismll. ....' '.' ,'. "

8.° La- operación quedará sometida,¡;Q' lasmedldasde-vigi
tanda fiscal que el Ministerio: de Haci~da tpire(¡ción GeIierfi)
da Aduanas) considere necesario establecer en uso del8satrl
buciones propias de' su competencia

9.<) La Direccióh. General. de 'Exportacjónpocltá' dktar. las
normas que estime adecuadas. para el .mejor ,desenvolviiTüento
de la presenteconce¡;ión.

Lo quecomuni(:o ,a V; L para sU conodmitmto y"efeCtos;
Dios guarde aY. L muchos años;
Madrid, 23 de marzo de 1914.-P. D., elSu-bsécretarici ,de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 23 di:!'mar.zo de 1974 por la que se con
cede a 'c,AstUleros Espaiíoll?8, S. A.», de Mpdrid,
Q,utorización global' pa.rteI,lQ.' construcción ,de un ,bu~

que burkarrier" para Finlandta~

Ilmo. Sr.: .-Astilleros Españoles, S.A.~, de.Madri,d,'sáIi.cita
de este Ministerio la concesióride unaautorización,gl(}balpara
la.-importación ·temporal de mi\teriales' para.·laconstrucdórten
su factoría de SeviUa de un b\lque bulkartietde30,OOO TPMpa"
ra, Finlandia.. . .,. . '. ' .' ." . ...• ..

Resultando que la autorización global solicitada se'13stimabe.
~~~c~~oJ':{ael interesado' comoconveniente .'. parala.;e(;()llo.

.Con&iderando que se f1ancumplidótodqs '.10'1 trámitesy:'re·
qUlsitos. que. estipula. la Orden ministerialde-7'de .diciembre
ete 1973 por la que se aprobó el procedimiento paraef~tllar,las
importaciones te,mporaJesdelos materiales y elementos jncor~
poTados a los. buques de exportación;

Este Mini:sterio. de oonformIdad con lo-informado· ypropu~s~
t~ parla DlTeccJón Genetal de Exportaciól), ha tenido ubjen,
dIsponer:

l." Se concede a ~AsWleros Españo,les S. ·A,¿deMadrjd
autorización, global para la llnport&cJón temporal de ·mateda..les
y elementos a utilizar en la .construcción en ..8usasti,Ueros·. de
Sevilla de un buque bulkcarrier (Construccfónnúmero< 193 'cl~
Sevilla} para el que tiene concedIda la, licencia· de exportació!f
número 1.708 377. .... ....~

2.° El importe :totalde 'materjalesquepodr1'ms~rifuporta-:
dos al amparo de la. pre,!,eme Ocden minis:te.tial nopodtá· exce·
der del 6,83. por lOO de} valordel bUqt¡9. ..•.............. ..•.•

:J," El plazo de validez de' esta ~utoríza-c,ión .$f)~entenderá
fijado~n l.llfecha de termInacIón total del buque- aqlJ~lanlis"
ma. se refü~re.·'· '. ". .' ."

4.° Verificadá la reexportaCión, )aAduanade .. salidaprocede~
ni a expedir las. correspondientes certificacicmes de despacho
a Jos efectos de cancelación de las licencias deimportación l

'

t:empor~L

Lo que cO!l1unicoa V. 1. para su conocimiento:y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años. " .' .. " .
Mádrid, 23 de marzo de 1974,-P. D,. el Subseeretario dé

Comercio, Alvard Rengífo Cl11derón;

Urno. Sr. Director general de,' Exportación.

ORDEN' df$ P.3 de' marzo·:de1974PD-r la que se
mooifica el régimen de r(!posíción con,franqutcia
arancelaria concedido aS;, A.de lIera ..Savera.. por
Orden dt¡ 15 de ma~.zo de 1973; en el se:n_idoderef;,.
ttftear su apartado 2~"

lImo, Sr,; La firma. S.A. de Véra·",S~tv:era"'co-rice~i()l1aria.
'del régimen de reposición cOn franquiciaarance.l~ia,por Orden
de 15 de marzo de 1973 ["BoletinOficial del Estado" de 4 de
abriD para la importación de pálanquilIa y perfUes en forina
~e ..T.. , deaceto no especIal, porexportacIónespreviamente ..rea,.;
hzadas, de guías de acerQ no especIal en fOI'tl1a,d;é :.-T,,'&-o1i.
cita su mc:d~nca~ión. en~l s,eIltido de .rt'.!c.tificar su'apar~do 2~0,.

Este ~lmsteno, ~onfortnandose a lo .infotmadci y·,·ptopu.csto
P01: la DIrección General de Exportación¡' ha resue.Ita:·· '

. l.0_ Moqificar el régim6nde reposición con frf!tlquicia '8.nm
celm:m. concedida: a' S,. A; de Vera ..Saverao; condoltlicilio' en
b~lO d.e ZalQfn1 s/n, Vera de Bidasoa(Navarral~wtOrden
mmlstenal de l~ de lDQrzo de 1973~en el sentido (Jeque el
apartado 2." de dicha Oroen referente aetectos contables que
d~rá redactado como sigue: '. . ..'. .

~ '. . .' .. .' '
2." Porcada 100ki1ogram~s. de.,perfiles en fornra de «T6, de

acer'¿' no~pecIal; ,eóntenidosenlas guías en forma de~T", pre
viamentee:t.portados,podránimporta:rsecon franquioIa amnce
laria;o'bíen 108.69, kilogramos<dedichos perfIles, en forma
d~."T...;o-bien,. -indistintamente x.alternativamente, 113;6:~ kilo-
grfimo~· dep~lan~uillade ~ero'no' e5peci~L .'

pe estas" cantidades ,s,e .. consIderarán subproductos, adeu.dlfl
ble~' por, la pa,:,tida' aJBnce:laria73.Q3.03~ el 12 por 100 en el.,
caso de la paJanQllil1a.,y elS,por 100 en el caso de perfíles en
fqrmade"Ti>. No exlstenm~r.qras. . .....' . _

L-aeleccióil de-la mercanCía,a·importar.se hará en· el mo
mento de .solicitarla ,con'esponijienw_}ü::encia de. importación.
·Porella, las Aduao,as. ge'de-spacho de 'exP9r'taci6n,deberán hacer
constar que' las mercancías de ~lllportación objeto de reposición
fierán indistinta,Y' a.Jt-el"nativamellte los perfiles €Informa de
..T.IO ° ,la palaIlquma de ácer()n()~&peciaL'

Se,m&ntienenen toda suintegr~dad lQsrestantes extremos de
~aOrdende 15, de marzo de' 1973 que ahora Se modifica.

Lo •.·.·qoe'corn-urHpo a,V.I,para;su coJiocimiehto. y efectos.
D.ios..guarde ay. l. muchos' años.
Madrld,23 de marzo de 1974;.,.;..;P; O.: el SubseCretario de Co

'lll~rc~o. Alvaro Reginfo Calder.ón.

Ilmo. 'Sr, Directo-rgeneral de Exportación.

•
ORDEN d~ 2$ de marzo de 1974. por la que Se -con·
cede a '&,lfttierro, S~ L.l>, el r-égimen. de reposicion
confranqutcia arancelaria para la importación de
'carril{!fI. usado$porexportacio~es, previamente rea
lizadas, áf1 redondos de construcción.

Ilmo. Sr,.:-eurtl.plidciSlQs'trámiÚ~srégla.mentariose~l elexpe
·die.ntepromovidopor laE,mpresa ....l\rUerro. S.'L.~. solicitando el

régimE'l.nde r~posicióri para lª, importa.ció.n .. de carriles usados
por exportaciones, previamente reaJiztl.-das. de- redondos de cons-
trucd<m, ' ..... '.. .... '

Este. Ministerio~.confotmándo:seá 10 •informado- .yprapuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

lJ'" .·Conce<ier' a·.·}a .firma '"Artierro, .S/ L.,.,. con domicilio ·en
Car.reraMalilla, 31. Va:lencia;el régimen dé reposición para la
1Inportación con. franqUicia ,arancelaria d~. c~rrilesusa.ctos.de
más 6. menos de 45 kilogramos '.' metro lineal; {P. 'A.. 73.16.A.2l ,
empleados;en .. la fabricación de-redt:mdbs,de con-strucci6n 'de
la a,2S milimetrosdediáIlletro(P~A, 73.10.B.1l, preyiameme
exportados.. '. . .... .- ..•'. .'.' '. , ... '...... .' ~

2." A efectos contables.s¡;,establec,e qlle por cádt\ 100 kilo
gra-mQs'''(ie }'Eldondos deconstrucción,. previamente exportados. se
podrán oimportarcon franquicia ,arancelaria 122,25 !tilogramos- de
materia. prima;

Dedieh;a cantidadsecónsid~raJ'ánmerm.as'el 9,7 por 100,
que' no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables. 'e1 .. 8.5. por100; que adeudarán por la partida' aran
'celaria:73.03.03~ según las normas de' valoración vigentes.

3.° Las ,.operaciones, de .exportac;ióny,-de .importación que
pretendan realizar aiiUllParo4eesta concesión. y . ajustándose
a .. sus térqünos, seran' sometidas. 8 . las Dir;ecciones. Generales
competeIltes del MInisterio da Comercio, a los efectos quea.las
mismas correspondap.'-~·, . '.' '" . .' '. -

4~o La exportación . precederá n la importación, debiendo
hacerse· COnstar . de . manera .expresa, en' tOda. ~la documentación
necesaria para eldespacho' que el solicita.ntese acoge al régi~
tllen 'de ·reposición-ototg.aQ.o·.por 'la. presehte Orclen.

!.osp8;ises de. desHilo 'de}as .e::xportaciones.. seráIi· aquellos
cuyamollecta de,,;Wt8'o>seacon,:,ertible, pudiendo la: Dirección
General de, EX}lOrtación,:wando .. 1-cJestime oportuno, -.autorizar
exportacIones a los demás paises"valed,l;'!ras para obtener lare~

posición con franquicia. ' '. '.'
.- .'. Las' exportacIones ,realizadas, a puertos, ·.zonas o depósitos
franc"os naci{)n~estatllbién se beIleficiatán.del- régimen de repo~

sición'enanálogascondicionesque)asdestinádas -al extranjéro.
'S.o .. LasiIIlPortacienes de1>eránser .soli<;itadas. dentro del

plElZo de un llfio;'a partir de cla fecha de lasexpgrtaciones .res
pectivas.

Los países, deoI'igen-de lameré:and:a.:;t"importar con, (ranqui~
ciaarancelaríaserft.n todos aquellos CQn los que España' manten-
ga:reh;iciones comerciales.normales~ . . .. '. .

Para. obtener .la: dec-laraciónola.lt~nciade importaCión con
franquicia. los beneficiarlosdébeíánjustificar,medíantelaopor
tuna certificación, que' se han exportado las mercancías' cerres·
pondientesa Iareposic.ión·· p~ida~

En . todo casa•. en ·.las .. solicHu.des ". deimportacióIl ..·deberán
constar. la fecha .' de ·laprosente. Oroen, .qUe. autoriza el régimen
de .reposición, .Y.'. Iildel .Ministerio, deHacienda;.pór .la que' se
oto.rga. la. franquicia arancelarl.a-.. ' .....

Las cantidades 'de .mercancía.s,a' importar confranquicía a
quedenderechóJ~s exportaciones realizadas podrál1 seracumu·
Jactas, en todco' en p~te,sinJl1ás Hmit~ción que el, cumpli-
miento delplazoparasolicita.r~as...."> '.' •

B.llo"Se otorga esta concesión para rea1izar exportaciones a su
amparo por un .periodo'deeinco- a110s',contado' a partir de su pu·


